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INFORME ANUAL DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA SOBRE LAS QUEJAS, SUGERENCIAS, RECLAMACIONES Y FELICITACIONES RECIBIDAS DURANTE EL AÑO 2025, PARA SU ELEVACIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRIDJUAN DE DIOS GARCÍA AYBAR (1 de 2)
Jefe de Unidad de Transparencia Fecha Firma: 06/03/2026
HASH: 



[image: ]D. Juan de Dios García Aybar, Jefe de la Unidad de Transparencia, visto por D. Antonio Díaz Calvo, Funcionario Habilitado de Carácter Nacional, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de las Rozas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.c) del Reglamento Orgánico de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante ROCESR) y en el artículo 166.1 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas (en adelante ROGAR), eleva al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid el presente informe:


PRIMERO.- Íter histórico.ANTONIO DIAZ CALVO (2 de 2)
Secretario de la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones Fecha Firma: 06/03/2026
HASH: 


El Pleno del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial del ROGAR, quedando definitivamente aprobado y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el
13 de agosto de 2020. Concretamente, el artículo 167.2 del ROGAR, dispone que corresponde al Pleno, mediante reglamento orgánico, establecer la regulación, funcionamiento y competencias de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local.

[image: ]En virtud de lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento aprobó el ROCESR, que fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 26 de enero de 2024, y todo ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 20.1.d) y 132 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducidos por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, como órgano necesario para la “defensa de los derechos de los vecinos ante esta Administración”.

Atendiendo a la normativa enunciada, con fecha 22 de julio de 2024, se constituyó la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, siendo de utilidad fundamental para dar cuenta de las quejas presentadas por los ciudadanos y de las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, con el fin de mejorarlos y llegar a conseguir una Administración Municipal eficiente y que trabaje con criterios de calidad. Se acordó que las sesiones ordinarias de la Comisión Especial habrían de celebrarse en los meses de octubre y abril de cada año, concretamente el miércoles anterior al tercer jueves de dichos meses.


SEGUNDO.- Competencia.

Tal y como se desprende de lo estipulado en el artículo 7 del ROCESR, la Unidad de Transparencia posee, entre otras funciones, las siguientes:

- “instruir todas las sugerencias, felicitaciones, quejas y reclamaciones que estén
dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento (…)”.
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Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones (…)”.

· “La elaboración de los informes y estudios que le encomienda el procedimiento de gestión, admisión a trámite, cumplimiento de los requisitos formales y técnicos, requerimientos a los interesados o a departamentos municipales, y los que le solicite la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones”.

A la vista de lo reseñado, se aprecia que corresponde a la Unidad de Transparencia de este Ayuntamiento la gestión integral de las quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones que se incardinen dentro del ámbito de aplicación de la Comisión Especial, incluyendo entre tales cometidos, los de elaborar los pertinentes informes que le sean solicitados por la misma, así como los que esté obligada a formular en virtud de lo contemplado en el propio ROCESR.

Sobre este particular, el artículo 8.c) del citado texto legal enuncia las funciones que ha de desarrollar la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, entre las cuales, se encuentra la de elevar “anualmente al Pleno un informe en el que se hará constar el número y tipo de quejas o reclamaciones presentadas; de aquellas que hubieran sido rechazadas y sus causas; así como de las que fueron objeto de la investigación y el resultado de las mismas, especificando las sugerencias y recomendaciones que han sido admitidas, así como las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales. Igualmente podrá evaluar el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos por el Ayuntamiento en Cartas de Servicios u otros sistemas, así como formular recomendaciones generales para la mejora de los servicios públicos y la atención al ciudadano”. Prosigue el citado precepto señalando que “no constarán datos que permitan la identificación de quien formula la queja, sugerencia o reclamación. El alcalde tendrá conocimiento del informe de la Comisión, como mínimo, quince días antes de la celebración del Pleno. Del informe se dará cuenta en sesión plenaria a través del presidente de la Comisión, quien hará una exposición resumida de su contenido. El Ayuntamiento hará público el informe a través de su página web y los medios que considere oportunos”.


TERCERO.- Ámbito de aplicación.

Resulta de extrema importancia delimitar el objeto sobre el que se ha de sustentar la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. En este sentido, conviene acudir al ROCESR. En particular, su artículo 11 estipula que “A los efectos de este Reglamento se entenderá:

a) Felicitaciones: todo aquel reconocimiento expreso realizado por un interesado sobre el buen funcionamiento del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el trato o atención recibida de las personas que trabajan en el Ayuntamiento a título individual o colectivo.

b) Sugerencias: manifestaciones o declaraciones de un ciudadano en la que éste transmite una idea con la que pretende mejorar los servicios que presta el Ayuntamiento o sus entidades públicas dependientes, o alguno de sus procesos, o bien solicita la prestación de un servicio o actuación no previsto y/o no ofrecido.

c) Quejas: son la exposición de una incidencia durante la prestación de un servicio por parte del Ayuntamiento o sus entidades públicas dependientes que produce en la persona que reclama una percepción de ineficacia o de actuación inadecuada y requiere de una actuación y explicación.INFORME DE SECRETARIA
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d) Reclamaciones: se consideran reclamaciones, las interpuestas formalmente ante la Comisión, una vez que formulada la correspondiente queja o sugerencia por las vías habilitadas al efecto, las mismas no hayan sido satisfechas o resueltas de acuerdo con lo solicitado por el interesado/a”.
Pues bien, teniendo en cuenta que la mayoría de las incidencias recibidas se han categorizado como quejas, conviene aclarar cuál es la línea que distingue las “meras incidencias”, que habrían de ser remitidas al Área correspondiente para su posterior resolución, de las quejas propiamente dichas. En este sentido, de la definición indicada en el precepto antes expuesto se colige que las mismas han de poseer dos elementos cualificados:
a) que se trate de incidencias producidas durante la prestación de un servicio por parte del Ayuntamiento.
b) que requieran de una actuación y explicación expresas.


CUARTO.- Procedimiento.
A tenor de lo previsto en el ROCESR, los interesados pueden formular las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones de forma presencial o no presencial (medios postales o electrónicos). Tales documentos han de reunir una serie de condicionantes, como el nombre y apellidos, dirección, así como el pertinente contenido. En caso de no cumplir con estos requisitos, el escrito presentado no genera derecho alguno a obtener respuesta.
Tal y como se ha enunciado en el punto segundo del presente informe, la encargada de tramitar e instruir las quejas y sugerencias es la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. En este sentido, en caso de que dicho Departamento tenga conocimiento de la tramitación simultánea de una sugerencia, queja y/o reclamación y de otro procedimiento administrativo sobre la misma materia, podrá abstenerse de tramitar la primera, comunicándolo al interesado.
En cualquier caso y siguiendo con la exposición del procedimiento practicado, una vez recibido el pertinente escrito se solicita al Área sobre cuya facultad recae el objeto del mismo, un informe en el que se detallen las actuaciones practicadas, así como, en su caso, las posibles propuestas de mejora, con la finalidad de reducir o minimizar casos análogos al planteado, disponiendo de un plazo de veinte días para su elaboración y remisión a la Unidad de Transparencia. Sobre este particular, tanto los funcionarios como los servicios de los diferentes Departamentos deberán colaborar con la Unidad de Transparencia, ofreciendo la información o respuesta para la solución del problema, facilitando la documentación que fuere precisa.
Posteriormente, la sugerencia, queja o reclamación se entiende resuelta:

a) Cuando se inadmita o desestime. Se pueden citar como supuestos de inadmisión, entre otros: cuando se omitan datos esenciales para la tramitación; cuando los escritos sean anónimos; cuando se advierta mala fe o uso abusivo del procedimiento; los escritos desprovistos de fundamentación; así como aquellos otros que no sean competencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.INFORME DE SECRETARIA
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b) Por voluntad expresa del interesado (desistimiento), dando lugar a la finalización inmediata del procedimiento.
c) Cuando se hubiera realizado la actuación propuesta.
De otra parte, las felicitaciones se entienden finalizadas mediante la pertinente
“toma de razón”.
Una vez concluida la queja, sugerencia, reclamación o felicitación, se incorpora a la remesa que ha de dictaminarse en la siguiente sesión de la Comisión Especial de Sugerencias y Quejas del Ayuntamiento.
Destacar que, durante el año 2025, se han llevado a cabo 3 sesiones de la Comisión Especial. La primera de fecha 29 de enero de 2025 (extraordinaria), analizó todos los escritos presentados hasta el 31 de diciembre de 2024, cuyo procedimiento había finalizado (correspondientes al expediente 40610/2024 y al expediente 2695/2025). Posteriormente, con fecha 9 de abril de 2025, se practicó la segunda sesión (ordinaria), donde se estudiaron las quejas, sugerencias y felicitaciones, ya terminadas, que tuvieron entrada hasta el 15 de marzo de 2025 (correspondientes al expediente 40610/2024 y al expediente 2695/2025). Por último, con fecha 8 de octubre de 2025, se llevó a cabo la tercera sesión (ordinaria), en la que se examinaron las que fueron interpuestas hasta el 1 de septiembre de 2025 (correspondientes al expediente 40610/2024 y al expediente 2695/2025), cuyo procedimiento ya había concluido.
En último término, resulta adecuado enunciar que en las dos primeras sesiones de la Comisión Especial de Quejas, Sugerencias, Reclamaciones y Felicitaciones durante el año 2025 (celebradas el 29 de enero y el 9 de abril de 2025, respectivamente), el procedimiento seguido, al igual que en las anteriores sesiones, fue el de notificar a los interesados las contestaciones ofrecidas por cada una de las Áreas afectadas, una vez la remesa había sido dictaminada por la Comisión Especial. Esa notificación se realizaba de forma individual, bien sea en papel, bien sea a través de medios electrónicos, en función del medio elegido para relacionarse con la Administración. Sin embargo y a pesar de que eran resueltas dentro del plazo máximo que fija el artículo 18 del ROCESR (seis meses), se daba la circunstancia que las contestaciones de las quejas y sugerencias eran comunicadas a los vecinos entre tres y seis meses después de la interposición del correspondiente escrito, decayendo de esa forma el objeto principal de la Comisión Especial, cual es la defensa de los derechos de los vecinos y la mejora de las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales.
Por lo tanto, tanto el Presidente de la Comisión (D. Alberto Sánchez Fraguas), como el Secretario de la misma (D. Antonio Díaz Calvo) y la Unidad de Transparencia, concluyeron que, en aras de ofrecer una pronta respuesta a los vecinos respecto a sus escritos de queja, sugerencia, reclamación o felicitación, las contestaciones habían de ser comunicadas a los vecinos con la mayor celeridad posible, sin esperar a que fueran dictaminadas por la Comisión Especial. Esta actuación no conculcaría lo estipulado en el

ROCESR, más bien al contrario. Así, en su artículo 9.e), se viene a subrayar que la Comisión ha de efectuar un seguimiento “de la rapidez de su respuesta al ciudadano”, coligiéndose, por lo tanto, que la celeridad en la comunicación de la contestación al vecino ha de ser una de las máximas de esta Comisión Especial.INFORME DE SECRETARIA
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Este cambio se debe fundamentalmente, tal y como se ha expuesto en párrafos precedentes, a la necesidad de ofrecer una respuesta al vecino lo más pronta posible, de tal forma que el objeto de su queja, reclamación o sugerencia no se desvirtúe por el paso del tiempo. Además, este proceder lo vienen llevando a cabo otras Entidades Municipales, tales como el Ayuntamiento de Madrid, el Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid), el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Madrid), así como el Ayuntamiento de Toledo (Castilla La Mancha).
Por último, señalar que tanto la aceptación como la no aceptación de la queja, sugerencia o reclamación no genera ningún derecho para los interesados. Así mismo, la decisión que se adopte al respecto no tiene la condición de acto administrativo, por lo que no puede ser objeto de recurso administrativo o contencioso administrativo en cuanto al fondo (artículo 21 del ROCESR).


QUINTO.- Análisis pormenorizado de las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones en el período comprendido entre el 22 de julio y el 31 de diciembre de 2025.

5.1.- Cuantificación por tipología.
Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, han entrado un total de 256
quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones.

Estas instancias se pueden desglosar de la siguiente manera:
a) Quejas: 200.
b) Sugerencias: 21.
c) Felicitaciones: 30.
d) Reclamaciones: 5.

Para una mejor comprensión, se adjunta el siguiente gráfico:
[image: ]
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5.2.- Desglose por mensualidades.CUANTIFICACIÓN POR TIPOLOGÍA
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Sobre este particular, conviene significar que, durante el año 2025, el reparto de las quejas, sugerencias y felicitaciones ha quedado de la siguiente manera:

a) Enero: 21.
b) Febrero: 17.
c) Marzo: 19.
d) Abril: 15.
e) Mayo: 22.
f) Junio: 20.
g) Julio: 13.
h) Agosto: 25.
i) Septiembre: 31.
j) Octubre: 28.
k) Noviembre: 29.
l) Diciembre: 16.

DESGLOSE POR MENSUALIDADES
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5.3.- Áreas afectadas.INFORME DE SECRETARIA
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En otro orden de cosas, si estudiamos los Departamentos concernidos y tomamos como referencia las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones presentadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, se concluye, en síntesis, la siguiente distribución:

· Medioambiente: 80 (73 quejas, 3 sugerencias, 3 reclamaciones y 1 felicitación).

· Gestión Tributaria: 11 (10 quejas y 1 felicitación).

· Sanidad:7 (6 quejas y 1 sugerencia).

· Registro: 38 (25 quejas y 13 felicitaciones).

· Cultura: 5 (todas ellas quejas).

· Servicios Sociales: 8 (5 quejas, 1 reclamación y 2 felicitaciones).

· Oficina Digital: 9 (4 quejas y 5 felicitaciones).

· Deportes: 36 (32 quejas, 3 sugerencias y 2 felicitaciones).

· Infraestructuras y Obras: 22 (17 quejas y 5 sugerencias).

· SAMER: 2 (ambas felicitaciones).

· Consumo: 3 (todas ellas quejas).

· Urbanismo: 1 (queja).

· Policía Local: 20 (14 quejas, 6 sugerencias y 2 felicitaciones).

· Secretaría: 1 (queja).

· Transparencia: 1 (queja).

· Servicios a la Ciudad: 8 (5 quejas y 3 sugerencias).

· Recursos Humanos: 1 (sugerencia).

· Comercio: 1 (queja).

· Fiestas: 4 (3 quejas y 1 sugerencia).

· Educación: 1 (queja).
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A tenor de lo reseñado, se observa que, durante el año 2025, el Área con mayor número de quejas ha sido Medio Ambiente (73), seguido de Deportes (32), Registro (25), Infraestructuras y Obras (17), Policía Local (14), Gestión Tributaria (10),
Sanidad (6), Servicios a la Ciudad (5), Cultura (5), Servicios Sociales (5), Oficina
Digital (4), Consumo (3), Fiestas (3), Secretaría (1), Transparencia (1), Comercio (1),
Urbanismo (1), Recursos Humanos (1) y Educación (1).

DESGLOSE POR NÚMERO DE QUEJAS
Medio Ambiente
Deportes
Registro
Infraestructuras y obras
Policía Local	Gestión Tributaria	Sanidad	Servicios a la Ciudad
Cultura	Servicios Sociales	Oficina Digital	Consumo
Fiestas	Secretaría	Transparencia	Comercio
Urbanismo	Recursos Humanos	Educación


De otra parte, se aprecia que el Departamento con mayor número de felicitaciones, durante el año 2025, ha sido Registro (13), seguido de Oficina Digital (5), Servicios Sociales (2), Deportes (2), SAMER (2), Policía Local (2), MedioINFORME DE SECRETARIA
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Ambiente (1) y Gestión Tributaria (1).

Registro
SAMER
Oficina Digital
Policía Local
Servicios Sociales	Deportes
Medio Ambiente	Gestión Tributaria
DESGLOSE POR NÚMERO DE
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5.4.- Distribución en función del estado de gestión procedimental.

En primer término, resulta adecuado enunciar que, tal y como se argumentó en el punto cuarto del presente informe, a las sesiones de la Comisión Especial de Sugerencias y Quejas únicamente se llevan las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones cuyo procedimiento ya ha finalizado. Se trata de aquellos supuestos en que previa interposición del pertinente escrito por parte del vecino/a, se ha iniciado la instrucción del correspondiente procedimiento, finalizando éste al informar el Área afectada en sentido estimatorio o desestimatorio sobre el objeto de la queja o sugerencia.

En el resto de los casos, donde el procedimiento no ha terminado, bien sea porque el Departamento afectado no ha emitido todavía el informe, bien sea porque el órgano instructor lo considera no adecuado y requiere uno nuevo, se consideran bajo la nomenclatura “En tramitación”. Una vez finalice su procedimiento, serán incorporadas a la remesa que se dictamine o se dé cuenta en la siguiente Comisión Especial de Sugerencias y Quejas.

Sobre este particular, se aprecia que respecto a las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones que han sido interpuestas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, esto es, 256, se han finalizado un total de 209. Empero, este dato no sería del todo cierto, ya que, de las finalizadas, habría 45 que han sido excluidas de la Comisión Especial. Por lo tanto, realmente concluidas han sido 164.

En consecuencia, se encuentran pendientes de resolver (“en tramitación”) un total de 47.INFORME DE SECRETARIA
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Además de estas cifras, también habría que hacer referencia a los escritos que, habiendo sido presentados durante el año 2024, han sido resueltos durante el año 2025 (incluidos en el expediente nº 40610/2024). Concretamente, se han finalizado 40, quedando pendientes solamente 4 quejas, de los 186 escritos presentados entre el 22 de julio y el 31 de diciembre de 2024. Las 4 quejas que se encuentran todavía en trámite, pertenecen al Área de Servicios Sociales.

Enlazando con lo afirmado anteriormente, han sido excluidas de la Comisión Especial, al no reunir los requisitos fijados al respecto por la normativa aplicable (artículo 11 del ROCESR), un total de 45 incidencias. Esta circunstancia ha obedecido a diferentes razones. En unas ocasiones ha sido porque la incidencia planteada no se había producido durante la prestación de un servicio público (véase, por ejemplo, las incidencias designadas con número 12, 130, 133, 137,140, entre otras). En otras, porque el escrito presentado poseía un contenido económico, coyuntura ésta que queda excluida expresamente de la Comisión Especial, a tenor de lo previsto en el artículo 11.8 del ROCESR (véase, por ejemplo, las incidencias asignadas con número 7, 45, 186, 201, entre otras). Por último, en otras situaciones han sido excluidas al tratarse de un problema entre particulares, circunstancia que se encuentra expresamente contemplada en el artículo 9, último párrafo del ROCESR (véase, por ejemplo, la incidencia número 246). Así mismo, cabe destacar que todos los escritos que han sido excluidos de la Comisión Especial se han remitido al Área correspondiente para su tramitación como meras incidencias, con el objeto de ofrecer al ciudadano una adecuada y pronta respuesta.

En otro orden de cosas y con el objeto de dar debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 8.c) del ROCESR y en el artículo 166.1 del ROGAR, se ha de hacer referencia explícita a las quejas, sugerencias y reclamaciones que han sido

inadmitidas en el seno de la Comisión Especial. En este sentido, durante el año 2025 han sido inadmitidas tres sugerencias (número 118, 249 y 251, respectivamente), que pasan a explicitarse de forma pormenorizada:INFORME DE SECRETARIA
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a) En la sugerencia 118, la vecina proponía que el Ayuntamiento implantara estructuras en el acceso a la estación de Cercanías de “El Pinar”, en Las Rozas de Madrid. Sin embargo, la competencia para acometer, en su caso, tales actuaciones, correspondería a la empresa pública “RENFE VIAJEROS, SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL, S.A.”. Es por ello que en atención a lo dispuesto en el artículo 16.1.g) del ROCESR, se procedió a su inadmisión, al no ser competencia de este Ayuntamiento, sin perjuicio de haber remitido el escrito a la referida empresa, a los efectos oportunos.

b) En la sugerencia 249, la interesada recomendaba la posibilidad de que el bus número 622, al tener solo dos servicios exprés hacia el intercambiador de Moncloa (Madrid), realizara alguno a partir de las 7 de la mañana, con el objeto de facilitar a los roceños la llegada a sus puestos de trabajo o centros de estudios con una mayor prontitud. En este supuesto, al igual que en el citado en el párrafo anterior, la competencia la ostentaría el Consorcio de Transportes de la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, se acordó su inadmisión, al no ser competencia de este Ayuntamiento [artículo 16.1.g) del ROCESR], sin perjuicio de haber enviado la sugerencia a dicha sociedad pública.

c) En la sugerencia 251, el vecino planteaba la instalación de algún banco para sentarse en la acera de la c/ Camino Real, junto a la residencia de ancianos “Colisée Las Rozas” (urbanización Molina de la Hoz). En este caso, la facultad para llevar a cabo esa actuación correspondería al Ayuntamiento de Galapagar, ya que la propuesta presentada se ubicaría en el término municipal de dicho Consistorio. En consecuencia, se determinó su inadmisión, al no ser competencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid [artículo 16.1.g) del ROCESR], sin perjuicio de haber enviado la sugerencia a dicha corporación.

Como corolario de lo contemplado en el presente punto y en virtud de lo establecido en el artículo 17.2 del ROCESR, conviene hacer referencia a una queja de cuya tramitación se ha abstenido la Comisión Especial, al existir un procedimiento administrativo que versaba sobre el mismo objeto que el escrito interpuesto. Se trata de la queja número 28, donde el vecino planteaba una solicitud de evaluación de una caldera de carbón por parte de un técnico municipal. En relación a ello, el Área de Medio Ambiente emitió informe señalando que dicha instancia había dado lugar a un expediente que sería resuelto en el seno de dicho Departamento. Es por ello que, en atención al precepto antes indicado, esta Comisión Especial se abstuvo de tramitar la queja.


5.5.- Clasificación según el sentido de la resolución emitida.

En este sentido, se puede enunciar que, a tenor de lo estipulado en el artículo 20 del ROCESR, la sugerencia, queja o reclamación se entenderá resuelta:

“a) Cuando se hubiera inadmitido o desestimado.
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b) Por voluntad expresa del interesado, sin perjuicio de la facultad que ostenta la Administración de continuar realizando de oficio las actuaciones que se estimen procedentes en relación con las cuestiones puestas de manifiesto.

c) Cuando se hubiera realizado la actuación propuesta”.

En consecuencia, se puede colegir que la queja, sugerencia o reclamación finalizará:

a) Por inadmisión o desestimación. Se entenderá inadmitida cuando concurra alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 16 del ROCESR. De otra parte, se considerará desestimada cuando el informe emitido por el Área competente no acepte las pretensiones formuladas por el interesado, debiendo motivar dicha decisión.

b) Por desistimiento expreso del interesado.

c) Por estimación. En este supuesto, el Área correspondiente tomará en consideración la queja, sugerencia o reclamación presentada y adoptará las medidas oportunas para satisfacer la pretensión aducida.

Tomando en consideración esta delimitación, se puede considerar que, respecto a las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones presentadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y que han sido finalizadas (164), se habrían “estimado” un total de 79, mientras que habrían sido “desestimadas” un total de
52. A estas cifras habría que añadir las felicitaciones presentadas, los escritos que
a posteriori han sido excluidos, así como las sugerencias inadmitidas.

CLASIFICACIÓN POR SENTIDO DE RESOLUCIÓN
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5.6.- Distribución en función de los plazos de respuesta/resolución.

En último término, si atendemos a los plazos transcurridos para emitir una

respuesta y posteriormente una resolución, convendría distinguir tres grandes supuestos:INFORME DE SECRETARIA
Número: 2026-0029 Fecha: 06/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 13 de 16


a) Tiempo transcurrido entre la presentación de la queja, sugerencia, reclamación o felicitación y el comienzo de la instrucción.

b) Lapso temporal entre el momento en que el órgano instructor solicita informe al Área correspondiente y la emisión por parte de ésta del documento pertinente.

c) Tiempo que media entre la interposición del escrito por parte del vecino/a y la notificación de la correspondiente resolución.

Pues bien, considerando estos tres parámetros, podemos comenzar indicando que, por lo que respecta a lo indicado en la letra a), esto es, “Tiempo transcurrido entre la presentación de la queja, sugerencia, reclamación o felicitación y el comienzo de la instrucción”, se fija en 7,86 días. Comparando este dato con el arrojado en el año 2024 (30,97 días), se aprecia una considerable disminución del tiempo utilizado entre ambos parámetros.

De otra parte, en cuanto a lo señalado en la letra b), esto es, “Lapso temporal entre el momento en que el órgano instructor solicita informe al Área correspondiente y la emisión por parte de ésta del documento pertinente”, el plazo medio se fija en 33,99 días. Si contrastamos este apunte con el establecido en el año 2024 (26,69 días), se observa un ligero incremento, que puede ser debido a que, si bien la mayoría de las Áreas emite el respectivo informe dentro de un plazo reducido (generalmente entre 10 y 30 días desde que el órgano instructor practicó su instancia), no es menos cierto que algunos Departamentos demoran en demasía la expedición de los documentos solicitados. En cualquier caso, resulta adecuado señalar que solo en dos casos (quejas número 24 y 75, respectivamente) se ha superado el plazo de seis meses a que hace referencia el artículo 18 del ROCERS.

Por último, en cuanto a lo indicado en la letra c), esto es, “Tiempo que media entre la interposición del escrito por parte del vecino/a y la comunicación de la correspondiente resolución”, el plazo medio se sitúa en 87,43 días. En este caso, al comparar este dato con el del año 2024 (136,86 días), se advierte un sobresaliente descenso del lapso temporal utilizado entre ambos momentos. Existen varios razonamientos que sustentan esa disminución temporal. Entre ellos, podemos enunciar los siguientes:

a) Después de celebrada la 3ª Comisión Especial de Quejas y Sugerencias (9 de abril de 2025), se llegó a un acuerdo por parte del Presidente (D. Alberto Sánchez Fraguas), el Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno (D. Antonio Díaz Calvo) y la Unidad de Transparencia, por el que se decidió, en aras de ofrecer una pronta respuesta a los vecinos de Las Rozas de Madrid respecto a sus escritos de queja, sugerencia, reclamación o felicitación, que las comunicaciones a los interesados habrían de llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, sin esperar a que fueran dictaminadas por la Comisión Especial. Este cambio se debió, fundamentalmente, a la necesidad de ofrecer una respuesta al vecino lo más pronta posible, de tal forma que el objeto de su queja, reclamación o sugerencia no se desvirtúe por el paso del tiempo.

b) Mayor concienciación que, durante el año 2025, han adquirido las diferentes Áreas que conforman el Ayuntamiento, sobre la importancia de la Comisión Especial de Quejas y Sugerencias, al ser ésta un mecanismo de vital importancia para que opere el necesario feedback entre los vecinos y el Consistorio Municipal, en cuanto a la mejora de los servicios públicos que este último presta.INFORME DE SECRETARIA
Número: 2026-0029 Fecha: 06/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 14 de 16



5.7.- Medidas adoptadas para la mejora de los servicios públicos municipales.

Atendiendo a las quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones presentadas por los vecinos de Las Rozas de Madrid, por parte de este Consistorio Municipal se han adoptados diferentes decisiones con el objetivo de mejorar y progresar en la prestación de los servicios municipales. Tales medidas se pueden resumir en la siguientes:

a) El Área de Gestión Tributaria, con la finalidad de que los correos electrónicos sean más comprensibles por el común de los vecinos, ha comenzado a modificar el texto de los mismos, “a fin de que se eviten posibles confusiones sobre la procedencia y el objeto del mismo”.

b) El Área de Infraestructuras, ante las reiteradas peticiones de los roceños sobre la implantación de puntos de recarga para los coches eléctricos, ha iniciado la gestión para que, en varios puntos del municipio, se dote a los vecinos de puntos de recarga, actuaciones que se van a ir incrementando a medio y largo plazo.

c) El Área de Medio Ambiente, tomando como referencia las sugerencias planteadas por algunos vecinos sobre la necesidad de diferenciar la basura orgánica de los residuos sólidos urbanos, ha establecido, en el nuevo pliego de condiciones del contrato, la recogida diferenciada en origen de tales residuos, para lo cual se habilitarán contenedores específicos para ello. Así mismo, este Departamento, ante las repetidas quejas de los vecinos sobre los ruidos provocados por los servicios de limpieza, ha retrasado el inicio de las labores de saneamiento en las mañanas de los fines de semana a las 8:00 horas, con la finalidad de no interferir en los tiempos de descanso de los vecinos. De igual forma y en relación a las quejas acerca de la falta de limpieza en el municipio, esta área ha ordenado a la empresa que realiza dicho servicio, aumentar la frecuencia en las labores de limpieza y desinfección, de forma particular en las zonas señaladas en cada una de las quejas y, de forma general, en todo el término municipal.

d) Especial mención requieren las reiteradas quejas presentadas por algunos vecinos disconformes con la modificación de la ubicación de los contenedores de recogida de residuos. Ante tales demandas, el Área de Medio Ambiente ha señalado que, lejos de actuar por simple arbitrariedad, dicho cambio obedece, por un lado, a evitar la instalación de los contenedores en calles de titularidad privada y, de otra parte, a colaborar en la reducción de la huella de carbono al mejorar la planificación de la recogida de residuos. Todo ello conlleva un cambio en la ubicación de los contenedores y un redimensionamiento de su número. En este supuesto, se observa que el Departamento, ante la importancia y el número de quejas recibidas sobre este asunto, ha ofrecido una respuesta adecuada y completa sobre las razones que han motivado el cambio de ubicación de los contenedores de residuos.

e) El Área de Secretaría, ante las numerosas quejas interpuestas por la demora en la atención al público en los Registros del Ayuntamiento, ha decidido, durante el año 2025, aumentar la plantilla con cuatro nuevos funcionarios, que recientemente han aprobado la oposición-libre de auxiliar-administrativo, observándose, a partir de esos nombramientos, una reducción notable en el tiempo de espera de los vecinos que acuden a los diferentes Registros del Ayuntamiento.INFORME DE SECRETARIA
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f) El Área de Deportes, como consecuencia de la presentación de diversas sugerencias y quejas sobre el estado en que se encuentran algunas instalaciones deportivas, así como en relación a ciertas vicisitudes que han tenido que soportar los vecinos a la hora de apuntarse ellos mismos o sus hijos a determinadas actividades deportivas, se ha comprometido a solucionar tales conflictos, de manera rápida los segundos y de una forma más paulatina los primeros.


SEXTO.- Conclusión

Como corolario de lo contemplado en el presente informe, se pueden extraer los siguientes resultados o recomendaciones:

a) Comparando los volúmenes de quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones entre el año 2024 y el año 2025, se aprecia una notable reducción en el número de escritos que se han tramitado en la Comisión Especial. Durante el ejercicio 2024 y teniendo en cuenta que la misma se constituyó el 22 de julio de 2024, se instruyeron 186 quejas. Extrapolando esta cuantía a un año completo, obtenemos un número cercano a 450 quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones. Sin embargo, durante el año completo de 2025, la cantidad de escritos tramitados en el seno de la Comisión Especial habría disminuido notablemente, al fijarse en 256.

La referida minoración se debe, entre otras circunstancias a los filtros previos que se vienen utilizando ya desde los últimos meses de 2024 y que se han afianzado durante todo el año 2025, tendentes a distinguir los escritos susceptibles de ser instruidos en el seno de la Comisión Especial, de aquellos otros que han de ser consideradas como “meras incidencias”, cuya respuesta correspondería a cada una de las Áreas que configuran el Ayuntamiento.

b) En cuanto a los Departamentos afectados, destaca el volumen de las quejas recibidas por las Áreas de Medio Ambiente (73), Deportes (32) y Registro (25), respectivamente. Sin embargo, conviene destacar que las quejas que con mayor asiduidad se han planteado en cada uno de estos Departamentos, o bien se han solucionado durante el transcurso del año 2025, o bien el Área correspondiente se ha comprometido a solventarlas

c) Por lo que respecta a los parámetros de respuesta (plazos de respuesta/resolución), se concluye que, casi en su totalidad, todas las actuaciones se han llevado a cabo dentro del plazo reglamentario de seis meses a que hace referencia el artículo 18 del ROCERS. En este sentido, se observa una notable reducción, con respecto al año 2024, del tiempo transcurrido entre la presentación de la queja, sugerencia, reclamación o felicitación y el inicio de la instrucción,

fijándose dicho lapso temporal, como media, en 7,86 días. De igual forma, resulta adecuado incidir en la disminución temporal acontecida durante el año 2025 entre la presentación del escrito por parte del vecino y la comunicación de la pertinente contestación, acotándose, como media, a 87,43 días.INFORME DE SECRETARIA
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d) En cuanto al volumen de felicitaciones obtenidas, conviene destacar al Área de Registro, que aglutina casi la mitad del total de felicitaciones presentadas al Ayuntamiento. De igual forma, resulta adecuado mencionar las abundantes congratulaciones recibidas por el Departamento de Oficina Digital.


EL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
Fdo.: Juan de Dios García Aybar

EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,
Fdo.: Antonio Díaz Calvo
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